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 Decreto 1567 de 1998 agosto 5, por el cual se crea el Sistema Nacional de 

Capacitación y el Sistema de Estímulos para los Empleados del Estado. 

Artículo 4. "Definición de capacitación: Se entiende por capacitación el conjunto de procesos 
organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo 
establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la 
educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el 
cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para 
contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la 
comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición 
comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto 
específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que 
rigen la función administrativa." 

Parágrafo. Educación Formal. La educación definida como formal por las leyes que rigen la 
materia no se incluye dentro de los procesos aquí definidos como capacitación. El apoyo de 
las entidades a programas de este tipo hace parte de los programas de bienestar social e 
incentivos y se regirá por las normas que regulan el sistema de estímulos. 

Artículo 6. Principios Rectores de la Capacitación. Las entidades administrarán la 
capacitación aplicando estor principios. 

a) Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso complementario 
de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en 
función de los propósitos institucionales; 

b) Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los 
empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con 
el aprendizaje en equipo y el aprendizaje organizacional; Se resalta que también se 
debe diseñar estrategias para lograr generar motivación en el trabajo, 
reconocimiento de la labor desarrollada y en cultivar principios y valores de la 
organización. 
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c) Objetividad. La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe 
ser la respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente 
realizados utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las 
ciencias sociales y administrativas; 

d) Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, 
tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de 
planes y programas, deben contar con la participación activa de los empleados; 

e) Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas 
responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización; 

f) Integración a la Carrera Administrativa. La capacitación recibida por los empleados 
debe ser valorada como antecedentes en los procesos de selección, de acuerdo con 
las disposiciones sobre la materia 

g) Prelación de los Empleados de Carrera. Para aquellos casos en los cuales la 
capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiera 
más allá del mediano plazo, tendrá prelación los empleados de carrera. Los 
empleados vinculados mediante nombramiento provisional, dada la temporalidad 
de su vinculación, sólo se beneficiarán de los programas de inducción y de la 
modalidad de entrenamiento en el puesto de trabajo. 

h) Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a 
la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional. 

i) Énfasis en la Práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de 
metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y 
en la solución de problemas específicos de la entidad. 

j) Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar 
dirigidos a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, 
requieren acciones a largo plazo. 

Artículo 11. Obligaciones de las Entidades. Es obligación de cada una de las entidades: 

1. Identificar las necesidades de capacitación, utilizando para ello 
instrumentos técnicos que detecten las deficiencias colectivas e 
individuales, en función del logro de los objetivos institucionales; 
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2. Incluir en el presupuesto los recursos suficientes para los planes y 
programas de capacitación, de acuerdo con las normas aplicables en materia 
presupuestal; 

3. Establecer previamente, para efectos de contratar actividades de 
capacitación, las condiciones que éstas deberán satisfacer en cuanto a 
costos, contenidos, metodologías, objetivos, duración y criterios de 
evaluación; 

4. Ejecutar sus planes y programas institucionales con el apoyo de sus recursos 
humanos o de otras entidades, de sus centros de capacitación o los del sector 
administrativo al cual pertenecen, de la Escuela Superior de Administración Pública 
o de establecimientos públicos o privados legalmente autorizados, o con personas 
naturales o jurídicas de reconocida idoneidad. La contratación se ceñirá a las 
normas vigentes sobre la materia Artículo 12. Obligaciones de los Empleados con 
Respecto a la Capacitación. El empleado tiene las siguientes obligaciones en 
relación con la capacitación: 

 

1. Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su 
dependencia o equipo de trabajo prestación del servicio a cargo de la 
entidad; 

2. Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se 
requiera; 

3. Participar activamente en la evaluación de los planes y programas 
institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación 
a las cuales asista 

4. Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, 
impartidos por la entidad. 

 
 Ley 909 de septiembre 23/ 2004 por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones 
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Artículo 15. “Las Unidades de Personal de las entidades. 

…2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes: 

e) Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de 
acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y 
Capacitación…” 

Artículo 36. “Objetivos de la Capacitación. 

1. La capacitación y formación de los empleados está orientada al desarrollo de 
sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 
fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y 
organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los 
empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios. 

2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, las unidades de personal formularán los planes y 
programas de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia con 
las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la 
evaluación del desempeño…” 

 
 Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública. 

Libro 2. Régimen reglamentario del sector, Parte 2 Disposiciones especiales, 
Titulo 9 Capacitación. 

desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. 

Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por 
quienes hagan sus veces, para lo cual se apoyarán en los instrumentos 
desarrollados por el Departamento Administrativo de la Función Pública y 
por la Escuela Superior de Administración Pública. Los recursos con que 
cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades 
establecidas en los planes institucionales de Capacitación. 
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Artículo 2.2.9.2. Finalidad. Los programas de capacitación deberán 
orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para el 
desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia. 

Libro 2. Régimen reglamentario del sector, Parte 2 Disposiciones 
especiales, Titulo 10 Sistema de estímulos 

Artículo 2.2.10.5. Financiación de la educación formal. La financiación de 
la educación formal hará parte de los programas de bienestar social dirigidos 
a los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera. Para su 
otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes condiciones: 

1. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad. 

2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios 
correspondiente al último año de servicio. 

Parágrafo. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y 
los temporales, dado el carácter transitorio de su relación laboral, no podrán 
participar de programas de educación formal o no formal ofrecidos por la 
entidad, teniendo únicamente derecho a recibir inducción y entrenamiento 
en puesto de trabajo. 

 
 Ley 1064 de Julio 26/2006 Por la cual se dictan normas 

para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano establecida como 

educación no formal en la ley general de educación. 

Artículo 1. “Reemplácese la denominación de Educación no formal 
contenida en la Ley General de Educación y en el Decreto Reglamentario 114 
de 1996 por Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
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 Ley 115 de febrero 8/1994 Por la cual se expide la Ley General de Educación 

 DECRETO 2888 DE 2007 Por el cual se reglamenta la creación, 
organización y funcionamiento de las instituciones que ofrezcan el 
servicio educativo para el Trabajo y el desarrollo humano, antes 
denominado educación no formal, se 
Establecen los requisitos básicos para el funcionamiento de los programas y se dictan 
otras disposiciones. 
 

 Circular 100-010-2014 del DAFP de fecha 21 de noviembre 

de 2014. “Orientaciones en materia de capacitación y 

formación de los empleados públicos” imparte las 

siguientes directrices: 

Entre los programas que integran la capacitación se encuentran los de 
educación no formal o educación para el trabajo y desarrollo humano, 
educación informal, inducción, reinducción y el entrenamiento en el puesto 
de trabajo, en los siguientes términos: 

La educación para el trabajo y al desarrollo humano, antes denominada 
educación no formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales 
sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación 
formal. El tiempo de duración de estos programas será mínimo de 600 horas 
para la formación laboral y de 160 horas para la formación académica. A esta 
capacitación pueden acceder los empleados con derechos de carrera 
administrativa y de libre nombramiento y remoción. 

El entrenamiento en el puesto de trabajo busca impartir la preparación en el 
ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la 
práctica los oficios. Se orienta a atender, en el corto plazo, necesidades de 
aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera 
inmediata. La intensidad horaria del entrenamiento en el puesto de trabajo 
debe ser inferior a 160 horas, y se pueden beneficiar de éste los empleados 
con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, 
provisionales y temporales. 
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Los programas de inducción están orientados a fortalecer la integración del 
empleado a la cultura organizacional, crear identidad y sentido de 
pertenencia por la entidad, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio 
público y a suministrar información para el conocimiento de la función 
pública y del organismo en el que se presta sus servicios, durante los cuatro 
(4) meses siguientes a su vinculación. A estos programas tienen acceso las 
empleadas con derechas de carrera administrativa, de libre nombramiento y 
remoción, provisionales y temporales. 

 
Los programas de reinducción están dirigidos a reorientar la integración del empleado a 
la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquier de los asuntos 
a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán 
 

por lo menos cada dos (2) años, o en el momento en que se produzcan dichos 
cambios'''. A estos programas tienen acceso los empleados con derechos de 
carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y 
temporales. 

Las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, dado 
que no tienen la calidad de servidores públicos. No son beneficiarios de 
programas de capacitación o de educación formal. No obstante, podrán 
asistir a las actividades que imparta directamente la entidad, que tengan 
como finalidad la difusión de temas transversales de interés para el 
desempeño institucional. 

 

1. OBJETIVOS. 

 

 Objetivo General. 

 
Contribuir al mejoramiento del Instituto Municipal para la Recreación y el 
Deporte de Cúcuta, fortaleciendo las competencias laborales, 
conocimientos, habilidades de formación y capacitación expresadas por los 
servidores en la detección de necesidades a través del Plan Institucional de 
Capacitación 2026. 
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 Objetivo Específico. 
 

 Desarrollar y fortalecer las competencias de los empleados que 
le permitan el mejor desempeño y gestión en el empleo. 

 Elevar la efectividad personal, grupal y organizacional, de tal 
manera que se propicie el desarrollo personal e institucional con 
respecto a las políticas, los planes, los programas, los proyectos, 
los objetivos y los procesos y procedimientos de la entidad. 

 Fortalecer la ética del personal y orientar hacia esta la acción 
individual, grupal e institucional. 

 Orientar al personal a la cultura organizacional, al sistema de 
valores de la entidad, familiarizarlo con el servicio público, 
instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y 
procedimientos de la entidad y crear sentido de pertenencia 
hacia la misma por medio de la inducción. 

 Reorientar la integración del empleado a la cultura 
organizacional en virtud de los cambios producidos en el estado 
y sus funciones, al interior de la entidad, en la dependencia 
donde labora, en el puesto de trabajo y al proceso que alimenta; 
facilitando con ello un mayor sentido de pertenencia e identidad 
de los servidores. 

 
Con respecto a la Función Pública por medio del programa de reinducción. 

 
 Facilitar la generación, administración y distribución del conocimiento. 
 Crear condiciones propicias para el mejoramiento y el aprendizaje. 

 
Organizacional a través de metodologías sistemáticas, integrales y 
permanentes.  
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2. DEFINICIONES 

 

 Competencia: 

“Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos 
y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el 
sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada 
por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.” (Guía 
para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP). 

 

 Capacitación: 

 
Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no 
formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General 
de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial 
mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el 
cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y 
colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor 
prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo (Decreto 1567 de 
1998- Art.4). 

 

 Formación: 

Es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los 
procesos que tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética 
del servicio público basada en los principios que rigen la función 
administrativa. 
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 Educación No Formal (Educación para el trabajo y 

Desarrollo Humano): 

(Según la ley 1064 de 2006), comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 
persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional, 
y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y 
grados propios de la educación formal. (Ley 115 de 1994 -Decreto 
2888/2007). 

 

3.5 Educación Informal: 

Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley115/1194). 

 

3.6 Educación Formal: 

Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con 
suje4ción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos. 
(Ley 115 de 1994 – Decreto Ley 1567 de 1998 Ar.4 – Decreto 1227 de 2005 
Art. 73). 

 

3.7 Inducción: 

Proceso dirigido a facilitar y fortalecer la integración del nuevo funcionario 
y/o Contratista a la cultura organizacional, y a suministrar información 
necesaria para el conocimiento de la Entidad y el cargo. 

 

3.8 Reinducción: 

Reorientar la integración del funcionario y/o Contratista a la cultura 
organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los 
cambios fundamentales que influyan en el desarrollo organizacional. 
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3. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN 

El Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte de Cúcuta. Con lo 
que respecta a las capacitaciones, deberá basarse en los siguientes 
principios, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1567 de 1998: 

 

 Complementariedad: La capacitación se concibe como un proceso 
complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y 
orientar sus propios objetivos en función de los propósitos 
institucionales. 

 Objetividad: La formulación de políticas, de planes y programas 
de capacitación, debe ser la respuesta a un diagnóstico de 
necesidades de capacitación previamente realizado, utilizando 
procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias 
sociales y administrativas 

 Participación: Todos los procesos que hacen parte de la gestión 
de la capacitación, tales como detección de necesidades, 
formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, 
deben contar con la participación activa de los empleados. 
empleados debe ser valorada como antecedente en los procesos de 
selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia. 

 Prelación de los empleados de carrera: Para aquellos casos en los 
cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas 
capacidades que la entidad requiera más allá del mediano plazo, 
tendrán prelación los empleados de carrera. 

 Economía: En todo caso se buscará el manejo óptimo de los 
recursos destinados a la capacitación, mediante acciones que 
pueden incluir el apoyo interinstitucional. 

 Énfasis en la práctica: La capacitación se impartirá privilegiando el 
uso de metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el 
análisis de casos concretos y en la solución de problemas 
específicos del IMRD CÚCUTA. 
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4. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y PEDAGÓGICOS 

 Conceptuales 

 La Profesionalización del Empleo Público: Para alcanzar esta 
profesionalización es necesario garantizar que los empleados 
públicos posean una serie de atributos como el mérito, la 
vocación de servicio, responsabilidad, eficacia y honestidad de 
manera que se logre una administración efectiva. 

 Desarrollo de Competencias laborales: Se define Competencias 
Laborales como la capacidad de una persona para desempeñar en 
diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad 
y resultados las funciones inherentes a un empleo, capacidad que 
está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el 
empleado público. 

 Enfoque de la formación basada en Competencias: “Se es 
competente solo si se es capaz de resolver un problema aplicando 
un saber, con una conducta asociada adecuada y con la ejecución 
de unos procedimientos requeridos en un contexto específico”. 

 Pedagógicos 

 La Profesionalización del Empleo Público: Para alcanzar esta 
profesionalización es necesario garantizar que los empleados 
públicos posean una serie de atributos como el mérito, la 
vocación de servicio, responsabilidad, eficacia y honestidad de 
manera que se logre una administración efectiva. 
 El Proyecto de Aprendizaje en Equipo: Se plantea con base en 
el análisis de problemas institucionales o de retos o dificultades para 
Cumplimiento de metas y resultados institucionales del empleado. 

 El objetivo de este instrumento es monitorear el proceso de 
aprendizaje que desarrolla cada equipo y cada servidor aun cuando 
no se haya conseguido la resolución del problema eje del 
proyecto. 
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5. ESTRUCTURA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

Este plan pretende desarrollar actividades de formación y capacitación para 
los empleados de la entidad, a través de la generación de conocimientos, el 
desarrollo y fortalecimiento de competencias, con el fin de incrementar la 
capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión 
y objetivos de la entidad, mejorando la calidad en la prestación del servicio y 
el eficaz desempeño del cargo, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 Inducción 

Tiene por objeto iniciar al personal en su integración, a la cultura 
organizacional, instruirlo acerca de la misión, visión y crear sentido de 
pertenencia ante la entidad, a través de una estrategia donde se motiva a 
familiarizarlos a la entidad en los siguientes aspectos: 

 Los encargados del área de talento humano y/o planeación y/o el 
encargado del Sistema Integrado de Gestión, comenzará con el 
reconocimiento de la Planeación Estratégica, reseña Histórica, 
Misión, Visión, Objetivos estratégicos, Valores corporativos, 
política y objetivos del SIG, reconocimiento del Mapa de Procesos, 
ubicación de todas las Dependencia y el reconocimiento de los 
líderes de los procesos. 

 Se prosigue la inducción en aspectos de seguridad y salud en el 
trabajo, especificando las generalidades del SG-SST, las Políticas y 
Objetivos de Seguridad y salud en el trabajo, el reglamento de 
higiene y seguridad industrial, Reconocimiento del Vigía en SST y 
Comité de Convivencia Laboral con sus respectivas funciones y 
Responsabilidades, Plan de emergencias, reporte e investigación 
de incidentes y/o accidentes de trabajo, Matriz de identificación 
de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles. 

 Se realiza la inducción sobre el funcionamiento del proceso, 
brindando el reconocimiento de la caracterización del proceso, los 
documentos y registros manejados y los sistemas de información 
que opera. Así mimo el encargado del área de sistemas será el 
encargado de dar a conocer temas acerca de la seguridad de la 
información. 
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 Se realiza una evaluación de los temas tratados que permita 
valorar los resultados del proceso de inducción y/o reinducción 
en términos del objetivo propuesto y se reforzará a aquellos que 
hayan presentado deficiencias en los temas evaluados. 

 

Re-Inducción 

Reorientar la integración del personal a la cultura organizacional en virtud de 
los cambios producidos que influyan en el desarrollo organizacional, 
fortaleciendo su sentido de pertenencia e identidad frente a la entidad. La 
reinducción se impartirá a todos los empleados por lo menos cada dos años 
(Decreto 1567 Capitulo II), a través de la presentación por parte del área de 
talento humano y planeación, de los planes y proyectos a desarrollar, las 
estrategias y objetivos de cada una de las áreas, así como los lineamientos 
generales de la entidad. 

6.2 Plan Institucional De Capacitación (PIC) 

Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación que 
durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita 
el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 
institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados 
a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas 
institucionales establecidas en una entidad pública. 

Su organización depende de la formulación de necesidades de capacitación, 
los cuales deben elaborarse bajo la orientación del proceso de Gestión 
Administrativa Financiera y Comercial, y con la participación de las diferentes 
dependencias de la entidad, involucrando tanto a jefes como a grupos de 
trabajo. 

 Planeación e Identificación De Necesidades De Capacitación 

El líder del área de Talento Humano remite mediante oficio el formato R-02- 
TH Ficha de Definición del Problema de Aprendizaje a cada uno de los líderes 
de área, donde indican las necesidades de formación para mejorar cada uno 
de los procesos efectuados por las distintas dependencias. 
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Anexo 1. Ficha de Definición de Problema de Aprendizaje 

 

acuerdo al Cronograma de capacitaciones observado en el anexo 2 del presente 
documento. 

En el caso de la ejecución de las capacitaciones con facilitadores internos, el 
jefe del Área de Talento Humano y/o el profesional encargado del Plan 
Institucional de Capacitaciones (PIC) trabajarán directamente con el personal 
enlace asignado por el área para la ejecución y seguimiento. 

Para aquellas capacitaciones donde se determine la necesidad de contratar 
facilitadores externos, el subdirector administrativo y financiero junto al 
profesional encargado de contratación considerarán los términos de 
contratación correspondientes y adelantará los estudios, procedimientos, y 
demás trámites de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación 
de la entidad. 

Se informa al personal mediante Comunicaciones Internas, correos 
institucionales y grupo de WhatsApp, donde se fije fecha, hora, tema de 
capacitación y responsables con días de anterioridad, con el fin de recibir 
asistencia y participación del personal. 
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Se realiza seguimiento y control a la asistencia de los funcionarios y/o 
contratistas invitados a los eventos de capacitación según el formato “Listado 
de Asistencia” y reporta cualquier novedad que asegure el éxito del proyecto 
o la eficacia de las comunicaciones internas, además, después de terminada 
la capacitación se evalúa al capacitador y esta misma evalúa a los asistentes 
por medio de una evaluación que se decide en el momento que se planea las 
capacitaciones. 

 Indicador para Evaluar el PIC 

Todas las actividades pueden medirse con parámetros que enfocados a 
la toma de decisiones son señales para monitorear la gestión, así se asegura 
que las actividades vayan en el sentido correcto y permiten evaluar los 
resultados de una gestión frente a sus objetivos, metas y responsabilidades. 
Estas señales son conocidas como indicadores de gestión, por tal motivo para 
el Plan Institucional de Capacitación se requiere del siguiente indicador: 

 

Indicador PIC: 
Nro.De capacitaciones realizadas 

Nro.Capacitaciones Programadas
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 
Anexo 2. Formato cronograma de actividades 

 

Nota: El siguiente Plan se adopta a las fechas de publicación de los planes institucionales, es 
transitorio según Ley 152 de 1994, donde se actualizará con el Plan de Desarrollo municipio 
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